
INFORMACIÓN ÚTIL COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL PARA FOMENTO

DE PRÁCTICAS DE GOBIERNO ABIERTO



SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA EL 
FOMENTO DE PRÁCTICAS DE GOBIERNO 

ABIERTO EJERCICIO 2023

Toma de Protesta del Consejo Ciudadano Municipal para la Transparencia y el Gobierno Abierto



OBJETIVO

Instalación del Consejo Ciudadano Municipal para la Transparencia y el Gobierno Abierto

Presentación, análisis y en su caso, aprobación de la Instalación del Consejo Ciudadano 
Municipal para la Transparencia y el Gobierno Abierto de San Andrés Cholula, Puebla, 
como Órgano Auxiliar de la “LA COMISIÓN”. 

1

Presentación, análisis y en su caso, aprobación de los perfiles de las personas propuestas 
que integrarán al Consejo Ciudadano Municipal para la Transparencia y el Gobierno 
Abierto de San Andrés Cholula, Puebla.

2

3 Toma de Protesta de las personas titulares del Consejo Ciudadano Municipal para la 
Transparencia y el Gobierno Abierto de San Andrés Cholula, Puebla.



En cumplimiento a el Plan Municipal de Desarrollo en el Eje 4. “Nueva Gobernanza para un
Gobierno de Resultados y con Transparencia”, donde se marca en el Programa 20 la

conformación del Consejo Ciudadano Municipal para la Transparencia y el Gobierno Abierto,
que busca coadyuvar en la promoción de la cultura de la Transparencia y participación ciudadana,

    buscando que su conformación impacte en la sociedad civil para motivar su participación en el uso
     de la Información disponible en el Portal de Transparencia que tiene el Ayuntamiento, para vigilar

   que la información pública sea accesible, integral, gratuita, no discriminatoria, oportuna,
     permanente, primaria, legible en medios digitales sin restricciones, de libre uso y en formatos 

abiertos. Así mismo el Consejo Ciudadano Municipal para la Transparencia y el 
Gobierno Abierto deberá coordinarse con “LA COMISIÓN” en apego a las funciones

señaladas en los Lineamientos registrados en la 
Contraloría Municipal para su operación.

¿POR QUÉ SE CONSIDERA RELEVANTE?



APORTACIÓN A LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

1 La Instalación del Consejo Ciudadano Municipal para la Transparencia y el Gobierno Abierto como Órgano 
Auxiliar de “LA COMISIÓN”, es un apoyo en las actividades que tengan que ver con la promoción de la cultura 
de la transparencia, para el fomento de los derechos del acceso a la información pública, participación 
ciudadana y colaboración en prácticas de gobierno  abierto, para que la ciudadanía en general pueda 
interactuar con la información pública útil y pueda ser usada para generar conocimiento útil, ayudando a las 
personas usuarias de la información en su toma de decisiones para encontrar soluciones a sus necesidades 
cotidianas, además de realizar con mayor facilidad sus trámites y solicitudes de servicios que prestan las 
Dependencias del Ayuntamiento.

ACCIONES
1 Generar acciones de fomento y difusión de la cultura de acceso a la información pública, protección de datos 

personales y prácticas de gobierno abierto que generen un mayor conocimiento útil entre la ciudadanía, uso de 
los espacios digitales y orgánicos, permitiendo el acercamiento con la autoridad para solicitar y conocer la 
información que posee el gobierno, con intención de mejorar el vínculo y la participación ciudadanía con la 
autoridad municipal, para crear soluciones a las demandas sociales de manera conjunta


